
 

LEY XVIII – Nº 25 

(Antes Ley 3943) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese “Mes de la Prevención y Educación Vial” el mes de junio cada 

año. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


